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REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Revisado el expediente, el Despacho observa que, se profirió sentencia el auto el 21 de abril 

de 2020, en la que se declaró la responsabilidad patrimonial de la entidad demandada Nación 

– Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional. 

 

La sentencia se notificó por correo electrónico el 6 de julio de 2020, el apoderado de la parte 

actora presentó recurso de apelación el 7 de julio de 2020,  dentro del término.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la sentencia se profirió en vigencia del inciso cuarto del 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo antes de la modificación realizada por la Ley 2080, se hace necesario señalar 

para el día 13 de octubre de 2021 a las 8:30 a.m., como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de conciliación de que trata la norma. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia es OBLIGATORIA. Además, si el apelante no 

comparece a la audiencia aquí programada, se declarará desierto el recurso, tal y como lo 

impone la citada disposición.  

 

Una vez se celebre la audiencia, si no se llegare a algún acuerdo conciliatorio, se resolverá 

lo atinente a la concesión del recurso de apelación interpuesto. Así mismo, de existir ánimo 

conciliatorio, deberá allegarse por cuenta de las entidades demandadas copias auténticas de 

las respectivas Actas del Comité de Conciliación; en caso contrario se entiende que no existe 

ánimo conciliatorio. Los apoderados de las partes deberán comparecer con facultad expresa 

para conciliar.  

 

Atendiendo lo previsto en el artículo 186 del CPACA, las audiencias se realizarán de forma 

virtual, para tal fin, previo a la realización de la audiencia, al correo electrónico señalado por 

las partes para recibir notificaciones judiciales, se les remitirá copia del enlace e instrucciones 

para la conexión a la audiencia. 

 

Se le pone de presente a las partes que, los canales, protocolos y forma de recepción de 

memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán ser 

consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36- 

administrativo-de-bogota/310  

  

En consecuencia, el Despacho 

  

RESUELVE 
  

PRIMERO:  Fijar fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación de que trata el inciso 

cuarto del artículo 192 del CPACA, para el  13 de octubre de 2021 a las 8:30 a.m. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería a la doctora Claudia Maritza Ahumada Ahumada, como 

apoderado del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional de conformidad con el 

poder radicado a través del correo electrónico el 12 de abril de 2021. 

 

TERCERO: Notificar la presente decisión a las partes por estado y a los correos electrónicos 

referidos por las partes para recibir comunicaciones, esto es 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, ehowerg@gmail.com, 

claudiamaritza@gmail.com y claudia.ahumada@buzonejercito.mil.co.  

Se le pone de presente a las partes, que los canales, protocolos y forma de recepción de 

memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán ser 

consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-

administrativo-de-bogota/310. 

 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del CGP y artículos 

186 y 201A del CPACA, les asiste el deber a las partes realizar sus actuaciones a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, y enviar a su contraparte y demás 

sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la 

cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el 

respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a 

las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO   

Juez 
CRR 
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